
Año de 1899. Sábado 21 de Octubre JNíim. 94.

DE lA PROVIMCÏA DE VALIADOUD.
SE PUBLm TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS -FESTIVOS.

FRECÎOS DE SÜSCRIGIOH.

Por un mes. ... s pesetas.
Trimestre6 id

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin- j 
SBtla, islas adyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos á la legis- j 
iación peninsular, á los veinte días ! 

i de su promulgación, si en ellas no se ¡ 
dispusiere otra cosa. ¡

1 Se entiende hecha la promulga- j 
| ción el día en que termine la inser- ¡ 

ción de la ley en la Gaeeta. \
j fArfiew/o 1.’ Ael Código Civil vigente J \

PUNTO DE SUSCRICION.

En ia Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
serviráo previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OEIOIAL

Pra^gneia de! Consejo de Ministros.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 20 de Octubre de 1899 j

NÚM. 2.412.

Cobiorno civil de la provincia de Valladolid.
S u:í^ ZST Z ZD -áu ZD .

CIRCULAR.
Hallándose vacante la plaza de Subdele

gado de Farmacia del partido de Medina de 
Kioseco por haberse ausentado de la provincia 
Ü. Angel Botana Sánchez; en uso de las fa
cultades que me confiere el Reglamento de 
Subdelegados de Sanidad de 24 de Juliode 
1848, he acordado nombrar á D. Luis Ricardo 
Moras para que la desempeñe interinamente.

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para general conocimiento.

Valladolid 19 de Octubre de 1899.
£/ Gobernador,

lavtn^a Stuw^ ^««^alt^.
Secciop segunda.

PRESIDENCY DELJ^DE MINISTROS,
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de Almería y 
el Juez de primera instancia de Cuevas, de los 
cuales resulta:

Que en 10 de Julio de 1880 se dictó por el 
Ministerio de Fomento una Real orden en el 
expediente de registro de la mina Virtud de 
San José, en la cual, después de consignarse 
que resultaba, según información testifical 
instruida por la Alcaldía de Cuevas, que por 
mandato de D. Antonio Bravo y Bravo y de 
los que se titulaban dueños de la superficie, 
se habían retirado tierras más ó menos argen
tíferas de los vaciaderos de la mina Santa 
María de Nieva, transportándolas á una fun
dición en cantidad bastante considerable; que 
no constaba ni parecía probable que se hubiera
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otorgado concesión alguna, ni aun solicitado 
depSito de minerales, con anterioridad á la j 
fecha de 7 de Agosto de 1851, de la que arran
caba la antigüedad del registro F/W^c? ¿^ San 
José] que, por lo tanto, el terreno en que se 
hallaban los mencionados vaciaderos no era 
franco para que pudieran aprovecharse de ellos 
los dueños de la superficie, y que éstos sólo 
podrían invocar el derecho que les concede el 
decreto ley de 29 do Diciembre de 1868, toda 
vez que en su art. 31 deja á salvo los derechos 
adquiridos por leyes anteriores, figurandoentre 
ellos, para el registro Viriad de-San Jose\ el 
que establece el art. 59 de la ley de 6 de Julio 
de 1859; que según manifestación hecha por 
D. Antonio Bravo y Bravo, era cierto el hecho 
probado además en el expediente de que esta
ba retirando las tierras argentíferas proceden
tes de antiquísimas explotaciones, cuyo hecho 
podía constituir un delito definido en el Có- 
d^gQ ponab se mandó que por el Gobernador 
de la provincia de Almería se suspendiera 
admínistrativamente la explotación de los va
ciaderos comprendidos dentro de la designa- 
ciijn hecha para el registro V^irtnd de San Jose 
así como que examinase y comprobase' si I^on 
Antonio Bravo y los que se titulaban dueños 
del terreno tenían concesión espacial minera 
para el aprovechamiento de los vaciaderos de 
la mina caducada Santa Mattia de J^ieva, y 
caso de no tenerla, con audiencia del intere
sado, pasase el tanto de culpa á los Tribunales 
para que procediesen con arreglo a derecho, 
reservando el de ser indemnizado el Registra
dor de Virtud de Sa7i José para el paso de 
otorgársele la concesión en los términos en 
que la tenía solicitada:

Que por Real orden de 20 de Febrero de 
1883, dictada á consulta del Consejo de Esta
do en pleno, se otorgó la concesión antes^ ci
tada de la mina Virtud de San Jose^ hacien- 
dose constar que por la de 10 de Julio de 1880, 
ya extractada, se reconoció al registrador de 
la referida mina el derecho á la explotación 
de los minerales y tierras argentíferas de que 
se ha hecho mérito, y á la indemnización co
rrespondiente por los que indebidamente los 
habían explotado, sin perjuicio de^ la acción 
penal ante los Tribunales de justicia, en co
nocimiento de los cuales se mandó poner el 
hecho, por si constituía el delito de hurto, y 
que en tal sentido procedía que se cumpliese 
por quien correspondiera dicha disposición, 
así como todas las que dictara el Ministerio de 
Fomento, con objeto de impedir, por todos los 
medios con que cuenta la Administración, 
que continuase por más tiempo aquel abuso, 
con escándalo público y desdoro de la misma 
ad ministración, mandándose, en consecuencia, 
por la Real orden referida de 20 de Febrero de 
1883, entre otros particulares, que por el Mi

nisterio de Fomento se adoptasen las medidas 
conducentes á impedir la sustracción de mi
nerales y tierras argentíferas de que va hecho 
mérito, debiendo emplearse por la Administra
ción los medios necesarios para hacer cumplir 
las órdenes que sobre este extremo se hubie
sen dictado ó se dictasen, y poniendo inme
diatamente el hecho bajo la acción de los Tri
bunales de justicia, según estaba mandado:

Que en cumplimiento de la anterior Real 
orden, la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio pasó los antecedentes al 
Fiscal de la Audiencia de Granada instruyén
dose en su consecuencia la correspondiente 
causa criminal,-y una vez reclamada aquella 
Real disposición en vía contenciosa, la Audien
cia de Granada consideró que, estando aun en 
litigio los derechos del concesionario de las 
tierras de que se trataba, mientras no se re
solviese la reclamación contencioso adminis- 
tiva, existía una cuestión prejudicial deter
minante de la culpabilidad ó inocencia de los 
procesados, y que en tal concepto procedía 
suspender la causa, sobreseyendo provisional
mente hasta que se resolvieses el pleito:

Que confirmada en todas sus partes por el 
Real decreto sentencia de 30 de Diciembre de 
1884 la Real orden de concesión, ya mencio
nada, de 20 de Febrero de 1883, la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio 
por conducto de la de lo Contecioso del Estado 
pasó de nuevo los antecedentes al Fiscal de la 
Audiencia de Granada, á fin de que se volvie
ra á abrir la causa criminal:

Que según se consigna en el Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1886, y se afirma por 
el Gobernador de la provincia, fué incoado 
oportunamente el expediente necesario para 
la expropiación del terreno que constituye el 
perímetro de la mina Virtud de San José ó 
sean las seis hectáreas que comprendo la de
marcación de dicha mina, y se verificó la re- 
feri<la expropiación, habiendo sido aprobada 
por Raal orden de 19 de Septiembre de 1885; 
y consignado el precio en que fué valorado el 
expresado terreno, por no haber comparecido 
los expropiados á recibirlo, se dió la posesión 
administrativa al concesionario de la mina:

Que varios de los ex propietarios en el te
rreno expropiado, acudieron al Juzgado de 
Cuevas en 18 de Febrero de 1886 con una de
manda dirigida contra el concesionario de la 
misma Virtud de San Jose, para que los Tri
bunales de Justicia declararan á su favor la 
propiedad de la finca y el derecho preferente 
para explotar los vaciaderos existentes en el 
mismo terreno, y suscitada competencia por 
el Gobernador de Almería á dicho Juzgado, 
invocando como razón principal que determi- 

| naba ser el asunto del conocimiento exclusivo 
de la Administración, las disposiciones de la

MCD 2022-L5



 DE LA PROVINCIA DE VAbLADOLID '*/23

iey de Minas y de expropiación forzosa y las 
disposiciones dictadas por la propia Adminis
tración que habían resuelto de una manera 
detinitiva ó irrevocable los derechos que se 
quería poner de nuevo en litigio ante los Tri
bunales ordinarios, se decidió aquella compe
tencia á favor de la Administración por Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1886.

Que en tal estado las cosas, D. José Reina 
y Muntribe, encargado de la mina FzW¿í¿/ de 
San José, explotaba, por mandato de la Socie
dad propietaria de aquella mina, los vaciade
ros que en ella existen, por cuyo hecho Doña 
Martirio, D. Emilio y D. Ricardo Fernandez 
Arroyo acudieron al Juzgado de Cuevas con 
escrito de 29 de Noviembre de 1898, promo
viendo una demanda de interdicto de recobrar 
contra el citado Reina Muntribe, alegando: 
que hacía como unos tres meses que comenza
ron á arrancar y amontonar en terreno de la 
propiedad de los demandantes tierras argentí
feras de poca ley, procedentes de antiguos é 
inmemoriales vaciaderos superficiales, que, 
como es sabido, corresponden al dueño del te
rreno; que noticiosos del hecho anterior, se 
personaron los actores en el sitio en cuestión, 
preguntando á los trabajadores quién les había 
mandado hacer aquellos trabajos, y contesta
ron que por orden de D. José Reina; y que 
amonestados dichos trabajadores por los de
mandantes para que dejaran libre el terreno, 
se negaron á ello mientras D. José Reina no 
lo ordenase:

Que tramitado el interdicto, practicada la 
información testifical y citadas las partes para 
el juicio verbal, el demandado propuso las ex
cepciones dilatorias de incompetencia de ju
risdicción en el Juzgado, por tratarse de los 
vaciaderos existentes en la mina Virtud de 
San José y estar ya resuelto por la Adminis
tración que son propiedad de los dueños de es
ta mina, y la de su falta de personalidad, por
que el demandado no era más que un depen
diente de la Sociedad dueña de la mina, había 
obrado por orden del Gerente de la misma y 
carecía de poder y facultad para representar á 
la Sociedad en juicio ni fuera de él, y habión- 
dose negado el Juez á fallar sobre tales excep
ciones, dictó sentencia en 20 de Diciembre de 
1898,declarando haber lugar al interdicto con 
los demás pronunciamientos propios de esta 
ciase de juicios. En 21 de dicho mes y año se 
decretó por el Juzgado la reposición á los de
mandantes en el terreno y vaciaderos objeto 
del interdicto, practicándose esta diligencia 
en el mismo día:

Que en escrito de 19 de Mayo último, Don 
José Reina hizo presente al Gc-beruador que, 
á consecuencia de la reposición dada á los her
manos Fernández Arroyo, habían empezado 
ústos á explotar los vaciaderos existentes en

j la mina Virtud de San José, por cuyo hecho 
se había incoado causa criminal en el mismo 
Juzgado de Cuevas por hurto de minerales, 
viéndose obligado el Juez á suspender los 
trabaj('S de explotación en aquellos mismos 
terrenos de que había dado posesión á los acto
res; que apelada por el demandado la senten
cia del interdicto, el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose: en que para 
que la presunción de cosa juzgada surta efec
to en otro juicio, es necesario que entre el caso 
resuelto por la sentencia y aquel en que sea 
incoada, exista la más perfecta identidad entre 
las cosas, las causas y las personas de los liti
gantes, y no podía desconocerse que ante el 
caso resuelto por el Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1886 y el que era objeto del inter
dicto concurrían dichos requisitos, puesto que 
se trataba del mismo terreno expropiado y de 
los mismos vaciaderos, siendo también las 
mismas causas y las mismas Autoridades que 
defendían su jurisdicción en aquél y en este 
caso, por lo cual el Juzgado no podía menos 
de admitir la presunción de cosajuzgada que 
se invocaba; que resuelto por la Administra
ción, dentro de sus atribuciones, aplicando 
leyes pura y esencialmente administrativas, 
que los vaciaderos existentes dentro del perí 
metro de la mina Virtud de San José perte
necen al concesionario de ésta, y aprobada por 
Real orden la expropiación del terreno que 
comprende todo el perímetro demarcado á di
cha mina, está prohibido á los Jueces y Tri
bunales admitir interdictos, cuando con ellos, 
como ocurre en el presente caso, se contrarían 
providencias legítimas de la Administración; 
en que consignado por el concesionario de la 
referida mina el precio en que fueron valoradas 
las seis hectáreas de terreno expropiadas, por 
no haberse presentado los interesados á reci
birlo, se le dió la posesión administrativa de 
dicho terreno, y esta posesión de hacía más de 
trece años es tambien una providencia legí
tima de la Administración que no puede con
trariarse por la vía del interdicto; citaba el 
Gobernador el art 1,252 del Código civil, el 
86 de la ley de 6 de Julio de 1859, reformada 
por la de 4 de Marzo de 1868; el 45, 46 y 59 
de la misma ley; el 31 del decreto ley de Ba
ses de minas de 29 de Diciembre de 1868 y el 
párrafo cuarto del artículo 35 de la ley de 
Expropiación de 10 de Enero de 1879:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto inhibióndose del conocimiento del asun
to á favor de la Administración, y apelado este 
auto, fué revocado por la Sala de lo civil de la 
Audiencia territorial, en desacuerdo con el 

1 Fiscal, declarando competente á la jurisdicción 
1 ordinaria para seguir conociendo del presente 

asunto, alegando: que no existe la presunción

MCD 2022-L5



’724 BOLETIN OFICIAL

explotación de los terrenos ó vaciaderos que 
dentro del perímetro de la mina Virtud de 
San Jose estaba ejecutando el encargado de 
dicha mina D. José Reina por orden del Ge
rente de la Sociedad propietaria, y consiguien
te interdicto de recobrar el terreno y vaciade
ros de que se trata, promovido per los herma
nos Fernandez Arroyo:

2 .° Que la Administraccion, dentro de sus 
atribuciones, aplicando leyes pura y esencial
mente administrativas, ha resuelto de una 
manera definitiva por las Reales órdenes de 10 
de Julio de 1880, 20 de Febrero de 1883, con
firmadas por el Real decreto sentencia de 30 
de Diciembre de 1884 y por la Real orden de 
19 de Septiembre de 1885, que los vaciaderos 
existentes dentro del perímetro de la mina 
Virtud de San José pertenecen al concesiona

rio de ésta, lo mismo que el derecho á explo
tar las tierras argentíferas en ellos contenidas.

3 .° Que, según se afirma en el requeri
miento y se cousigna en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1886, dictado de acuerdo con 
el Consejo de Estado en pleno, dichos terrenos 
fueron expropiados en virtud del oportuno ex
pediente, á que puso fin la citada Real orden 
de 19 de Septiembre de 1885:

4 .° Que refiriéndose el interdicto que es 
objeto de este conflicto á la pertenencia de di
chos terrenos y al derecho á explotar los va
ciaderos, es indudable que viene á contrariar 
de una manera directa providencias legítimas 
de la Administración, y el Juzgado, por tan
to, no debió admitirle.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en Madrid á diez y seis de Oct ubre de. 
mil ochocientos noventa y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, PrancisGO Silvela,

(Gaceta del 17 de Octubre de 1899).

Secciou sexta.
....““abriendo DE PASTOS.
Se arriendan los del monte de San Lorenzo, 

término iqiunicipai deTorrelobaton,para gana
do ovejuno, y se cederá toda la finca ó biei^se 
arrendará por cortas, para que los pequeños 
ganaderos puedan acudir al arriendo una vez 
que tiene aguas abundantes.

Para tratar pueden entenderse con el guar
da-de dicho monte Agustín García Aparicio, 

¡ ó en Valladolid, Constitución, 10.
2-a Talón núm. 126.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

lie cosa juzgada invocada por el Gobernador, 
porque no aparece que los actores en el inter- ’ 
dicto fueran parte en el juicio que resolvió el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1886, ni 
había solidaridad alguna entre estos y aquéllos 
litigantes; que no podía admitirse el carácter 
de partes á las Autoridades que intervienen 
por razón de su oficio para sostener las respec
tivas jurisdicciones; que tampoco existe iden
tidad de acciones entre el caso resuelto por el 
Real decreto citado y el que es objeto de este 
juicio, puesto que aquí se trata de la posesión 
por medio de interdicto, y en el otro litigio se 
trataba de un juicio ordinario; que las disposi
ciones legales citadas por el Gobernador care
cían de aplicación, por no aparecer que el 
terreno y minerales sean los otorgados á la 
mina 7Í'ríwc? de San José, mientras que á los 
demandantes se les dió posesión de ese terreno 
en virtud de ejecutoría recaída en pleito segui
do con otra Sociedad:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con- 
fiicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 86 de la ley de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de Marzo de 1868, 
según el cual, todos los expedientes que se 
instruyan para obtener concesiones mineras 
son puramente gubernativos, se sustancian y 
tramitan por los Gobernadores:

Visto el art. 45 de la misma ley, que dis
pone son objeto de concesiones los terrenos y 
escoriales procedentes de beneficios anteriores, 
con tal que unos y otros estén abandonados:

Visto el art. 46 de la misma ley, que esta
blece que las solicitudes para obtener conce
siones de terrenos y escoriales -se dirigirán á 
los Gobernadores:

Visto el art. 59 de la referida ley, que pre
ceptúa que los escoriales y terrenos enclava
dos en pertenencias de minas son propiedad 
de los duerios de éstas, si antes de su registro 
no hubiesen sido concedidos ó registrados por 
otros:

Visto el art. 15 del decreto ley de Bases de 
minas de 29 de Diciembre de 1868, según el 
cual, para obtener la concesión de cuatro ó 
más pertenencias mineras, ya sean de la 2.’' 
ó delà 3.^ sección, se acudirá al Gobernador 
por medio de una solicitud en que se expresen 
con claridad todas las circunstancias de la con
cesión que se solicita:

Visto el párrafo cuarto del art. 35 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 Je Enero de 
1879, que determina que contra la Real orden 
que pone fin al expediente gubernativo, sólo 
procede la vía contencioso administrativa;

Considerando:
1.“ Que la presente contienda de compe

tencia se ha suscitado á consecuencia de la
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